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Prólogo

El presente volumen reúne algunos de los trabajos más representativos de mi 
programa de investigación sobre las causas de justificación en derecho penal. La 
mayor facilidad para su consulta, sumada a la voluntad de simbolizar el cierre de 
una larga e intensa etapa de estudio de una de las instituciones fundamentales de la 
parte general del derecho penal, me anima ahora a presentarlos en esta recopilación.

Como advertirá el lector, a todos los textos aquí reunidos subyacen dos premisas 
axiológicas basales. La primera, de naturaleza filosófico-moral, es la siguiente: ante el 
conflicto de derechos que representa cualquier situación justificante, la actio duplex 
que ha de salvaguardar un derecho a costa del opuesto no es necesariamente aquella 
que maximiza el agregado de los bienes jurídicos en liza. El reto al que se enfrenta 
un sistema liberal de justificación es otro: se trata de hallar y preferir aquella solu-
ción lo más respetuosa posible con todos los individuos implicados como titulares 
de derechos. El patrón de referencia, pues, no es el principio de ponderación de 
intereses, sino las ideas de autonomía y solidaridad, verdaderas claves de bóveda del 
sistema de justificación. La instancia de legitimación de la actio duplex, en suma, no 
es una entidad holística imaginaria, sino el ciudadano titular de derechos que habrá 
de soportar en última instancia los costes de solución del conflicto. 

La segunda premisa, de carácter filosófico-política, puede sintetizarse como sigue: 
el recurso por parte de un particular a la lesión típica de un derecho ajeno es siempre 
subsidiario frente a la actuación estatal. El principio del primado de las instituciones 
supone, por un lado, la imposibilidad de justificar el recurso a la violencia por parte 
de un particular en defensa de intereses propios o ajenos cuando el Estado está en 
disposición de hacerlo. De todos modos, ello no implica que los funcionarios públicos 
pueden burlar los límites legales fijados al ejercicio de la violencia estatal amparándose 
en las causas de justificación comunes; por el otro, la imposibilidad de recurrir a las 
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causas de justificación para eludir las soluciones legales o procedimentales dadas a 
un conflicto, independientemente de que dicha solución, presupuesta su legalidad 
(constitucional), sea más o menos acertada, o del agrado de más o menos ciudadanos.

Este volumen, integrado por trece trabajos, se ha dividido en tres bloques: fun-
damentos y límites (de las causas de justificación); conflictos vitales; y, finalmente, 
problemas contemporáneos (de la justificación penal). Los textos que integran el 
primer bloque son los siguientes. 

En “Entre la responsabilidad y la solidaridad. El estado de necesidad defensivo” 
se recogen, aunque con amplias modificaciones, algunas de las conclusiones centrales 
de mi trabajo final de máster, defendido en 2010 en el Departamento de Derecho 
de la Universidad Pompeu Fabra. En dicho artículo, publicado en InDret Penal (1: 
2011), se aborda el fundamento del estado de necesidad defensivo, a caballo entre los 
principios de autonomía y solidaridad, así como las razones normativas que permiten 
responder en estado de necesidad defensivo frente a la amenaza de un mal de origen 
humano no plenamente imputable. 

“La legítima defensa frente a omisiones” fue presentado como ponencia en las 
IV Jornadas Internacionales en homenaje al Prof. Dr. Jesús-María Silva Sánchez, 
celebradas en la Universidad de Navarra en 2017. Una versión enmendada del texto 
presentado entonces fue publicada en el Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales 
(LXIX: 2016) y, posteriormente, en la colectánea de las ponencias del congreso, 
titulada Comprender el derecho penal: IV Jornadas Internacionales de Derecho Penal en 
homenaje al Prof. Dr. Jesús-María Silva Sánchez, editado por Sánchez-Ostiz Gutié-
rrez, BdeF, 2019. Este artículo aborda uno de los problemas centrales que plantea la 
confluencia de la dogmática de la legítima defensa y el delito omisivo, a saber, si y 
frente a qué clase de omisiones cabe responder en legítima defensa. 

“El estado de necesidad en el marco de un Estado social y democrático”, trabajo 
inédito en lengua española, fue presentado como ponencia en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oxford (Criminal Law Discussion Group) y, posteriormente, 
publicado como artículo en Criminal Law and Philosophy (18: 2024). Mi objetivo 
principal es mostrar que, aun rechazando las premisas moralistas de la doctrina 
mayoritaria a la hora de interpretar los requisitos del estado de necesidad agresivo, 
este tiene todavía un espacio legítimo en el marco de los actuales Estados sociales 
y democráticos de derecho. No toda actuación penalmente típica de un particular 
ante una emergencia supone una indebida arrogación de una jurisdicción pública 
en contravención del principio de subsidiariedad rector del estado de necesidad.

“La colisión entre razones de obligación en derecho penal”, publicado origina-
riamente en InDret (2: 2017), reúne las principales conclusiones de mi tesis doctoral, 
publicada bajo el título La colisión de deberes en derecho penal. Concepto y fundamentos 
de solución, Atelier, 2016. Dicho artículo, que ha sido publicado entretanto en lengua 
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alemana [Zeitschrift für die gesamte Strafrechtswissenschaft (4: 2018)] y portuguesa 
[Revista Portuguesa de Ciência Criminal, (2: 2022)], ofrece una revisión general del 
concepto y del fundamento jurídico-penal de solución de la colisión de deberes. En 
particular, el texto propone disolver los conflictos (aparentes) de deberes a través de 
un proceso de jerarquización de las razones concurrentes basado en los principios 
de autonomía y solidaridad. La especie de la razón de obligación (vínculo que une 
al obligado y al sujeto beneficiario), opera como parámetro de solución allí donde 
la relación normativa entre los dos beneficiarios de las obligaciones enfrentadas no 
presenta diferencias significativas. 

En “La colisión ‘deficitaria’ de deberes. Consideraciones sobre la exclusión del 
injusto omisivo en ejecución de actos de salvamento supererogatorios”, trabajo pu-
blicado en la revista En Letra: Derecho Penal (6: 2018), analizo un problema apenas 
tratado en la discusión jurídico-penal hispanohablante: ¿cabe justificar la infracción 
de un deber de actuar a fin de emprender un acto de salvamento supererogatorio? 
Esta cuestión, explorada en la doctrina alemana bajo la etiqueta de la colisión de-
ficitaria de deberes (defizitäre Pflichtenkollision) se responde de manera afirmativa. 
Esta institución legal opera como una causa de exclusión del injusto allí donde un 
sujeto infringe un deber para garantizar supererogatoriamente una pretensión de 
salvaguarda equivalente a la que decide no atender.

Este primer bloque se cierra con el trabajo titulado “El consentimiento en el 
Derecho penal económico. Un estudio a propósito de los delitos de administración 
desleal (art. 252 CP) y corrupción en los negocios (art. 286 bis CP)”, en el que se 
muestra que el desinterés de la doctrina por esta figura excluyente del injusto en el 
ámbito del Derecho penal económico resulta injustificado. El trabajo, publicado ori-
ginariamente en la Revista General de Derecho Penal (28: 2017) y en el libro colectivo 
editado por Ragués i Vallès y Robles Planas y titulado Delito y empresa: estudios sobre 
la teoría del delito aplicada al derecho penal económico-empresarial, Atelier, 2018, se 
ocupa en particular de analizar cuándo el consentimiento de los propietarios de una 
empresa excluye el delito de administración desleal y si la voluntad del empresario 
es relevante a la hora de analizar la tipicidad del delito de corrupción en los negocios 
del art. 286 bis CP.

El segundo bloque, dedicado a la valoración jurídico-penal de la resolución de 
conflictos vitales, está compuesto por los siguientes cuatro trabajos:

En “Tirar a matar en cumplimiento de un deber. Una aproximación al fundamen-
to y límites de los deberes positivos de protección policial”, publicado originalmente 
en la Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología (19-24: 2017), abordo dos 
cuestiones íntimamente vinculadas. Por un lado, se analizan el fundamento y los 
límites del deber policial de recurrir a la fuerza para evitar la comisión de un delito, 
así como la eventual responsabilidad penal del agente que infringe dicho deber. Por 
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otro lado, se estudia en detalle la posibilidad de legitimar una obligación, incluso 
penalmente relevante, de recurrir al uso letal de la fuerza para evitar la comisión de 
un grave delito. En particular, se analizan los presupuestos de legitimidad del así 
llamado “disparo final salvador”.

“Triaje y colisión de deberes jurídico-penal” constituye mi primera contribución 
específica al debate sobre el tratamiento jurídico-penal del triaje médico. En este trabajo, 
publicado paralelamente en InDret (1: 2021) y en lengua alemana en la revista Golt-
dammer’s Archiv für Strafrecht (8: 2021), me ocupo críticamente del giro utilitarista en la 
conceptualización de la justificación penal ante conflictos vitales que había comenzado 
a producirse en la doctrina penal (alemana) ante la temida saturación de los sistemas 
sanitarios como consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19. Además de 
presentar dicho giro, defiendo que, ante un escenario de triaje ex ante, esto es, ante la 
necesidad de asignar un recurso escaso dejando a su suerte a uno o varios necesitados, es 
erróneo condicionar la justificación del homicidio omisivo del médico a la salvaguarda 
del paciente con una mejor perspectiva de éxito o una mayor esperanza de vida. 

“La justificación penal de la desconexión letal de aparatos médicos. A propósito 
de la reasignación de respiradores en contextos dilemáticos (triaje ex post)”, publi-
cado originalmente en Revista Penal (49: 2022), fue concebido como parte de los 
ejercicios a desarrollar en el concurso para obtener la plaza de profesor Tenure-Track 
en el Departamento de Derecho de la Universidad Pompeu Fabra. En dicho trabajo 
se aborda en detalle el fenómeno del triaje ex post, esto es, la interrupción de un 
tratamiento médico indicado con consecuencias letales a fin de iniciar un nuevo 
tratamiento con una mejor perspectiva de éxito. En este artículo, en la línea de lo 
que finalmente ha establecido el § 5c (2) de la Gesetz zur Verhütung und Bekämpfung 
von Infektionskrankheiten beim Menschen alemana, defiendo que no cabe bajo ningún 
concepto justificar esta forma de homicidio salvador.

“El derecho penal del triaje: asignación de recursos médicos escasos y justificación 
penal”, concebido como mi contribución al The Routledge International Handbook of 
Criminal Responsibility, Routledge, 2024, y publicado posteriormente en castellano 
en el libro colectivo editado por Siquiera, Kasecker y Badaró, Direito Penal e crise, 
Marcial Pons, 2024, ofrece una síntesis de mi investigación sobre el derecho penal 
del triaje. En particular, amén de incidir en la necesidad de abordar tales conflictos 
desde la óptica de los derechos individuales de los ciudadanos implicados, abordo el 
problema particular de cómo debería afectar la negativa de un paciente a ser vacunado 
a su estatus jurídico en el marco de una situación de conflicto.

El tercer y último bloque está dedicado a algunos problemas contemporáneos de 
la justificación penal. En particular, son tres los trabajos recogidos bajo este rubro:

En “Coches autopilotados en situaciones de necesidad. Una aproximación desde 
la teoría de la justificación penal”, publicado inicialmente en lengua inglesa en la 
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revista Criminal Law and Philosophy (12: 2018) y en español en Cuadernos de política 
criminal (122: 2017), importo algunas de las conclusiones de mis investigaciones 
pasadas sobre la justificación penal al debate de la programación algorítmica de coches 
autopilotados en situaciones dilemáticas. El artículo, además de contextualizar el pro-
blema y mostrar la capacidad de rendimiento que ofrece la teoría de la justificación 
penal en el referido debate, ofrece soluciones a algunos de los dilemas planteados con 
base en una aproximación deontológica a la teoría de la justificación penal.

“Ocupación pacífica de vivienda en estado de necesidad. Una crítica desde los 
postulados democrático-legalistas” nació como mi contribución al Libro Homenaje a 
Alfonso Reyes Echandía, Externado, 2022, editado por Reyes Alvarado, Orozco López 
y Ruiz López. Una versión adaptada al derecho positivo español fue publicada un año 
más tarde en el libro titulado Sistema penal y exclusión. Una mirada integral al conflicto 
de la desigualdad en el ámbito del derecho penal, Tirant lo Blanch, 2023, dirigido por 
Correcher Mira. Como el título revela, me ocupo en él de revisar críticamente la tesis 
doctrinal y jurisprudencial favorable a justificar con carácter general la comisión del 
delito de ocupación de vivienda con base en el estado de necesidad. 

Finalmente, “¿Castigando a los últimos ciudadanos? El estado de necesidad cli-
mático” fue concebida como mi contribución al Workshop (Citizenship and Criminal 
Law) organizado en Atenas por la Universidad Kapodistria y la European Public 
Law Organization. Dicho texto, que vio inicialmente la luz en lengua inglesa en Res 
Publica (30: 2024) y ha sido entretanto publicado en portugués [Revista Científica 
Do CPJM (3: 09)], aborda la cuestión de si es posible justificar formas de protesta 
política prima facie típicas en estado de necesidad agresivo. En particular, se rechaza 
la idea de que tales formas de protesta sean medios idóneos para combatir el cambio 
climático y, en general, que la desobediencia civil o la acción directa sean mecanis-
mos compatibles con el principio de subsidiariedad. Lo anterior no quita para que 
se defienda la posibilidad de castigar atenuadamente al desobediente civil climático.

No puedo concluir esta nota previa sin agradecer a todos los colegas que han 
contribuido, a lo largo de estos años, en la génesis, desarrollo y publicación de los 
trabajos reunidos en este volumen. Particularmente significativa ha sido la contribución 
de mis colegas del área de derecho penal de la Universidad Pompeu Fabra, en cuyo 
seminario he presentado y tenido el privilegio de discutir todos los manuscritos aquí 
reunidos. Por su inquebrantable estímulo intelectual y constante afecto personal, me 
complace declararme, una vez más, su deudor en gratitud. Por último, agradezco al 
Dr. Mauro Roccasalvo su minuciosa revisión de las pruebas de imprenta, así como 
a Palestra Editores y a su editor general, Pedro P. Grández Castro, por su interés en 
que estos trece trabajos lleguen al lector hispanohablante reunidos en esta colectánea.


